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El Diputado señor LEONIDAS ROMERO SÁEZ, en
uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica
constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la solicitud
adjunta, informe a esta Cámara sobre los eventuales subsidios habitacionales que
habrían sido entregados en beneficio de pobladores de las villas El Triángulo y
Nueva El Triángulo, ambas ubicadas en la comuna de Hualpén, en atención a que
estos últimos, por su parte, suscribieron un convenio de erradicación y
relocalización con la Empresa Nacional del Petróleo, indicando si fue efectiva su
adjudicación, en qué etapa de asignación o entrega se encuentran, si fueron
utilizados e implementados y cuál es el monto comprometido.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados
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